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LEY N.» 20

Creando *a Oficina de Registro de Marcas y el impuesto a las
mismas

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVLN-
cia de Salta, sancionan con fuerza de

LEY:

Art. 1* — Créase en el departamento de policía una oficina 
para el Registro y renovación 'de todas las marcas de la Provin
cia.

Art. 2.<> — Esta Oficina estará a cargo de un empleado que 
será p1 ¿ r í r  de ella y que estará bajo la dependencia inmediata 
del jefe du policía.

Art, 3.« — El jefe de la Oficina de Marcas tendrá d  deber 
de llevar un libro en el que conste la fecha del registro du la mar
ca. el fiomhvp. He.l hacendado, el lugar de su residencia, el núme
ro de hacienda, el número de orden del Registro y al niáigeií la 
marca registrada. , i

Art- 4.* — Todas las marcas existentes en la provincia aun 
cuando hayan sido ya registradas en la policía; se registrarán 
nuevamente en la Oficina de Marcas eil la ciudad y en la campa
ña, anto qI comi'üm'ii rnspéctivo, dentro de cuatro meses des
pués de la promulgación de la presente ley, debiendo los intere
sados presentar en la oficina la marca de hierro.



Art. 5.5 —  A  todo el que registrase una marca se le extende-
• rá por la oficina respectiva, una boleta que contendrá las pres

cripciones establecidas en el artículo 3.”, debiendo pagar por es
ta diligencia en la siguiente proporción:

—  1034—  ' '

De 1 a 100 cabezas de ganado § 1-—
i i 101 ” 200 tt t i a ” 1.50
» 201 ” 400 t i  *t tt ” 2__

401 ” 600 t i tt tt " 2.50
tt 601 ” 800 a  tt tt ”  3 —
» 801 ” 1000 tt  >t a ” 3.50
» 1001 " 2000 tt a tt ” 4 .—
tt 2001 arriba a tt " 5 .—

Art. —  Los comisaros de campaña al terminar el registro 
de recaudación, remitirán a la oficina una copia del libro en que 
deben anotar las marcas renovadas, con arreglo a las circunstan
cias establecidas para el registro en el rtículo S.”.

Art. 7.° —  Las transferencias de marcas se harán constar por 
lo’s interesados en la misma oficina, debiendo extenderse al com
prador de la marca el testimonio que acredite su propiedad por 
transferencia, sin cuyo requisito no se reconocerá la propiedad del 
segundo poseedor.

Art. 8'° —  El jefe de la oficina no podrá registra? ninguna 
marca que sea igual a otra, o que tenga alguna semejanza que 
pueda ocasionar confusión, aun cuando deban usarse en diferen
tes departamentos,

Art. 9.® —  Cuando co presentasen dos uvarcao iguales a re
gistrar, se dará la preferencia al que pruebe mayor antigüedad, 
Y en defecto de este al que pruebe tener mayor número de ha
cienda.

Art. 10 —  En lo's casos contenciosos subre piopicdad ele mar
cas, de que hablan los artículos anteriores conocerá un tribunal 
compuesto del jefe de policía, el comisario general y el jefe de te.
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oficina bajo la presidencia del primero y cuyo fallo será inapela-. 
ble.

Art. 11 — El que no registrase su- marca en el plazo que se 
determina, sufrirá una multa del duplo del valor que debiera pa
gar, sin perjuicio del deber de registrarla.

Art. 12 —  El jefe de la oficina tendrá el deber además de te-, 
ner inscripto en un cuadro general todas las marcas de la provin
cia, con divisiones por departamentos, y de enviar una copia de 
éste a cada una de las comisarías de campaña, una vez terminado 
el archivo general.

Art. 13 —  Al fin de cada año, el jefe de la oficina de marcas 
deberá enviar a cada una de las comisarías de campaña una copia 
de marcas que durante el año se hubieren registrado-

Art. 14 —  El jefe de policía en la ciudad, y los comisarios en 
la campaña, no despacharán ninguna guía para la conducción de 
ganado en pié o de cueros sin que el propietario exhiba previa-, 
mente el boleto de haber registrado la marca.

Art. 15 — Ningún herrero podrá construir marca 3lguna sin 
previa constancia de haber sido registrada por el jefe de la ofici
na de marcas, bajo la multa de diez pesos.

Art. lfi —  Los animales que pasado el plazo establecido para 
el registro del artículo 4.') se encontrasen de marcas desconocidas, 
serán recogidos por los comisarios de campaña y remitidos inme- 
'li-iin.mf.ntCi en la ciudad a la mesa Central de Policía, y en la- 
campaña, a las municipalidades, para que previa la publicación de 
las especies, colcves, cantidad, y punto de su procedencia, sean 
entregados a sus dueños con intervención del jefe de la oficina 
de marcas, pagandos estos los gastos de remisión y la mantención 
do ¿quclloo.

Art. 17 — Los comisarios de policía al remitir los animales 
de que habla el artículo anterior, determinarán el número de es
to?. la cantidad de que endu marca hubiere, el punto de su proce
dencia, pintando la marca en la nota de remisión.
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Art. 18 —  Los que se consideren con derecho a los animales 
de marcas desconocidas exhibirán ante el jefe de la oficina el bo
leto de registro o renovación de la marca por la cual reclama.

A.rt. 19 — Si dentro de dos meses de la publicación que orde
na el aitículo 16 no apareciesen los dueños, se procederá a ven
derlos en pública almoneda, destinándose su producto al Fisco.

Art.- 20 — 5C1 .'efe de la oficina de marcas disfrutará del suel- 
flo • '.>e le asi¿:.a el presupuesto como emplea.*/? policial.

Art. 21 — Autorízase al P. E. para hacer los gastua necesa
rios para la pjw.ución de la presente ley-

Art. 22 Quedan derogadas todas las disposicionoc qu'j 
sean contrarias a la presente ley.

SALA DE SESIONES, SALTA, Enero 30 de 1879.—

SALTA, Enero 30 de 1879—

Ejecúte'se, promulgúese como ley de la Provincia e insér- 
te’sé en el R. O.

BENEDICTO FRESCO FELIPE D. PEREZ

NICOLAS ARIA* 
Secretario del Senado

EXEQUIEL M. GALLO 
Secret- de la C. de D D-

EL GOBIERNO

SOLA

ELISEO F. OUTES

MIGUEL S- ORTI?



LEY N.* 103

Autorizando la movilización de la Guardia Nacional

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVIN-
cia de Salta, sancionan con fuerza de

LEY: •

Art. I.9 —  Autorízase al P. E. de la Provincia para movili
zar la Guardia Nacional en el número que crca conveniente al ob- 
jptn de garantir el orden y la tranquilidad pública amenazados 
por invaaionco armadas de la provincia de Jnjny.

Art. 2.° —  Los gastos que demande el cumplimiento de esta 
ley se. imputarán a la misma.

Art. 3.v —  El P. E. díuá cuenta oportunamente del uno de 
esta autorización.

4c —  Comuniqúese al gobierno nacional y a quienes co
rresponda, publíquese y dése al R. O.

SALA.DE SESIONES, SALTA, Octubre 23 de 1879__

JUAN M. LEGUIZAMON FRANCISCO ALVAREZ
NICOLAS ARIAS MARCOS FIGUEROA

Secretario del Senado Secret. de la C. de D D.

r " EL GOBIERNO

SALTA, Octubre 23 de 1879—

Cúmplase la antecedente H. Sanción, comuniqúese, publíque- 
ee y dése al R. O.

• OLIVA 

BENEDICTO FRESCf 

PEDRO I .  LOPEZ
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DECRETO LEGISLATIVO

Se aprueban varias disposiciones gubernativas expedidas con 

cargo de dar cuenta a ¡a Legislatura

EL SENADO DE LA PROVINCIA

DECRETAN;

Art. 1.® —  Aprúebanse los decretos números 59, 64, 66, 80, 
03 ,95 y 99 expedidos por el Poder Ejecutivo durante el receso de 
las Cámaras.

Art. 2.° —  Comuniqúese.

SALA DE SESIONES, SALTA, Noviembre 17 de 1879.—

JUAN MARTIN LEGUIZAMON

NICOLAS ARIAS 
Secretario

EL GOBIERNO

SALTA, Noviembre 22 de 1879.—

Publíquese y dése al R. O. >-

OLIVA

PEDRO I. LOPEZ




